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R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 
MINADA “ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LI- 
MITADA” (ALUCON) 

Mediante Resolución N* RL- 
2540 de 25 de enero de 1977 ex- 
pedida por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, 
se ha aprobado la escritura 
pública de constitución de la 
compañía de responsabilidad 
limitada denominada “A- 
LUMINIOS CONTINENTAL 
COMPAÑIA LIMITADA” 
(ALUCON). autorizada por el 
Notario 4% del cantón Gua- 
yaquil, el 16 de diciembre de 
1976 cuyas principales esti- 
pulaciones son: 

1.- NOMBRE: “ALUMI- 
NIOS CONTINENTAL COM- 
PAÑIA LIMITADA” (ALU- 
CON) 

2.- OBJETO SOCIAL: Fa- 
bricación, instalación y ar- 
mado de carpintería metálica, 
en especial de aluminio, la 
fabricación de instalación de 
toda clase de materiales afines 
o nexos a la industria de la 
construcción, la compra o ven- 
ta, importación o exportación 
de ellos; y, en general, la 
realización o celebración de 
toda especie de actos o con- 
tratos relacionados con su 
finalidad social. 

3.- DURACION: 25 años W 
4.- DOMICILIO: Guayaquil 
5.- REPRESENTACION 

LEGAL: Gerente 

6:- CAPITAL SOCIAL: 
S/.100.000,00 dividido en 10 
participaciones sociales de 
S/.10.000,00 cada .una. Esas 
participaciones correspon- 
dientes al capital social han 
sido integramente suscritas y 
pagadas en numerario en un 
50% de cada participación, 
según consta del certificado 
otorgado por el Banco del 
Pacífico de esta ciudad. 

7.- SOCIOS: Los fundadores 
son los señores: 
NOMBRE: a) Julio T. Es- 

pinoza Avecillas NACIONA- 
LIDAD: Ecuatoriana DO- 
MICILIO: Guayaquil. E. 
CIVIL: Casado; b) Luis J. Es- 
pinoza Avecillas NACONA- 
LIDAD: Ecuatoriana DO- 
MICILIO: Gquil. E. CIVIL: 
soltero; c) Efrén R. Espinoza 
Avecillas NACIONALIDAD: 
Ecuatoriana DOMICILIO: 

uil. E. CIVIL: casado. 
O QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES 
LEGALES CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, 25 de enero de de 
Abg. José María Palau Os- 

taíza 
SECRETARIO 

»


